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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., febrero diez (10) de dos mil veintiuno  (2021).- 

Ref. Verbal No. 110013103009202100001900 

 

SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes 

defectos:  

 

Primero: Relaciónese en el poder, el correo electrónico del apoderado el 

cual deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

(Inciso 2, art. 5 Decreto 806 de 2020.)  

 

Segundo: Alléguese certificado catastral de los predios a usucapir, 

actualizado, es decir con fecha de expedición no superior a un mes a su 

adjunción. 

 

Tercero: Alléguese certificado de tradición y libertad de los predios objeto 

de la lid, actualizados, es decir con fecha de expedición no superior a un 

mes a su adjunción. 

 

Cuarto: Aclare la razón de la existencia de anotación de inscripción de 

demanda de pertenencia sobre los predios pedidos en usucapión. 

 

Quinto: Aporte prueba del contrato de promesa de venta, al que aduce 

como antecedente de la posesión expuesta como fundamento de la 

pretensión de usucapión. 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
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LUISA MYRIAM LIZARAZO    

RICAURTE 
  
    

JUEZ  
JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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